
Tribunal Superior del Distrito Judicial Armenia 

Quindío 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Resolución SCFL-002-2026 

(22 de enero de 2026) 

 

Por medio de la cual se conforma la Lista de Conjueces de la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de Armenia, Quindío, para el año 2026 

 

La Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Armenia (Q.), en uso de sus 

facultades legales, concretamente de las establecidas por el artículo 8º del Acuerdo 

PCSJA17-10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura; y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que el Acuerdo PCSA17-10715 de 25 de julio de 2017, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, prevé las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial;  

 

Que el artículo 32 del aludido Acuerdo determina que las Salas especializadas deben 

conformar la lista de conjueces, en número igual al de los Magistrados que integran la 

Corporación; 

 

Que la Sala Civil Familia Laboral acordó convocar los días 16, 19 y 20 de enero de 2026, 

a los abogados que reúnan los requisitos constitucionales y legales para actuar como 

conjueces y estén interesados en postularse al cargo, para que allegaren sus hojas de vida 

a la Secretaría de la Colegiatura; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFORMAR la Lista de Conjueces de la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, a partir del 1° de febrero de 2026, de la 

siguiente manera: 

 

1. Doctor Marlon Alonso Suarez Mesa, identificado con la C.C. 80’232.284. 

2. Doctor Raúl Villamil Londoño, identificado con la C.C. 94’254.382. 

3. Doctor Campo Elías Pérez Mendieta, identificado con la C.C. 94’250.401. 

4. Doctor Álvaro Nieto Plaza, identificado con la C.C. 7’519.564. 

5. Doctor Luis Diego Giraldo Londoño, identificado con la C.C. 18’462.396. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR el contenido de este acto administrativo a quienes fueron 

designados como Conjueces y publicarla en la página web del Tribunal y en el micrositio 

correspondiente de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Aprobada en reunión de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Armenia, la 

que sucedió el día veintidós (22) del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026). 

 

 

       JORGE ARTURO UNIGARRO ROSERO 

     Presidente 
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